
31 · .e.ct1,1lJ.~ 1961 

DECRET O. 2611JI 1967, M. .ll de octubre, por el que 
se cede al, A¡¡unt(lmiC1\tQ qe GfL.rrigu,ella . (Gerona) 
un solar radicado en .dicha localidad para viales. 

Uabindo sido soliciada por el Ayuntamieno de Garriguella 
(Gerona) la cesión gratuita de un solar Sito en la calle Prin
cipal, número catorce, de dicha localidad, con el fin de desti
narlo a viales 

. y concurriendo en el presen,te caso las circunsta.nclas que 
sefiala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliber.ación del Consejo de Ministros en su reunión. del d1l¡. seis 
de octubre de mil novecientus sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prlIhero,-En virtud de 10 dispuesto en los .articu
los setenta y cuatro y setenta y Siete de la Ley del 'Patrimonio 
del Estado, se cede al Ayuntamiento de Garriguella (Gerona) la 
finca sita en dicha localidad que a continuación se describe, de 
conformidad con la mencionada disposición y dados los fines 
de utilidad pública Que con tal cesión se persigue: 

«1"i:1ca urbana Sita en término municipal de Garriguella., calle 
Principal, número catorce. que linda: por la. derecha, con 
calle de la Palma; por la izquierda, con c-alle del Hort, y por la 
espalda, con casa de Jaime Romaguera Rotllan.» 

Articulo segundo.-El inmueble aludido deberá destinarse por 
la Corporación Municipal cesionaria a fines de utilidad pública, 
como son los de destinarlo a viales, entendiéndose que de no 
ser empleado en dicho cometido durante el plaozo de cinco años, 
o lo fuere a otros distintos al objeto para que se cede, se con
siderará caducada la cesión y el solar revertirá al Patrimonio 
del Estado. el cual tendrá derecho ao percibir del indicado Ayun
tamiento el valor de los detrimentos que aquél hubiere expe
rimentado, según estimación pericial. TOdos cuantos gastos se 
origen con esta cesión serán de cuenta de la Corporaci(m 
Municipal indicada 

Articulo tercero.-Por el MinisreÍ'io de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo JOS tramites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de. Hacienda de Gerona para que en nombre del Estado concu
rra al otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RNCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2620/1967, de 11 de octubre, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Selva de M.ar (Gerona) 
u:na finca urbana radicada en dicha localidad para 
fines de utilidad pública. 

Habiendo sido solic1tad'a por el Ayuntamiento de Selva de 
Mar (Gerona) la cesión · gratuita de una finca urbana sita en 
la calle de Abaojo, número treinta, de dicha localidad. con el fin 
de destinarla, previas pequeñas obras de adaptación, a cochera 
para guardar el coche fúnebre municipa.l. . 

y concuníendo en el presente caso las cll'cunstancias que 
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a ¡m~puesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En vktud de lo dispuesto en los articu
los setenta y cuatro y setenta y siete de la. Ley del P¡¡,trimonio 
del Estado se cede al Ayuntamiento de Selva de Mar (Gerona) 
la finca sita en dicha localidad que a continuación se describe, 
de conformidad con la mencionada disposición y dadQS los fines 
de utilidad pÚblica que con' tal cesión se persigue: 

«FInca ur,bana, radicada en Selva de Mar (Gerona), calle 
de Abajo, número treinta, con una superficie de ciento catorce 
metros cuadrados, y linda: por la derecha, con don Juan Cer
vera Crull; por la izquierda: con huerto de don Juan l30ch Rivas 
(herederos); por la espaolda, con i'ibera de Selva de Mar, y por 
el frente, con la propia calle de Abajo.» 

Articulo segundo.-El inmueble · aludido deberá destinarse 
. por la Corporación Munictpal cesionaria a fines de utilidad 

pública, como es el de cochera para guardar el coche fúnebre 
municipal, entendiéndose que de no ser destinado en el plazo 
de cinco añosa dicho cometido, o lo fuere a otros distin·tos 
al ' fin para que se cede, se considerará caducada la cesión y 
la' finca revertirá al Patrimonio del Estado, el cual 1endrá de
recho a percibk del indicado Ayuntamiento el valor de los de- . 
trimentos que aquél hubiere experimentado, según estimación 
perIcial Todos cuantos gastos se originen con esta cesión serán 
de cuenta del Ayuntamiento mencionado. 

Articulo tercero. -Por el M.lmsterio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del EStado, se llevaran 
a . c!!-bO. . los trámI·tes necesarios para la efectIvidaq de cuanto se 
diswne en el pre&ente Decreto, y ~ !aculta al señor Delegjldo 
de Hacienda de Gerona para que en nombre del Estado Con
curra al ' otorgamiento de la correspondiente escritura pública. , 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrl4 
a once . de octubre de Illil novecientos sesenta y siete 

F'RANCISCOFRANCO 

Ei Mini$,tro de Hac1enda, 
JUAN JQSE ESI'INOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2621/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el AY1!-ntamien
to de Mérida (8ada.joz) de una finca urbana radi
cada en dicho término municipal, con destino a la 
tnstalacnón de una oficina de Información 11 Tu
rismo. 

Por el Ayuntamiento de Mérida ha sido . ofrecida una finca 
urbana con destino a la instalación de una oficina de Informa.
ción y Turismo 

Considerando conveniente por el Ministerio de Información 
y Turismo la instalación que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude pOr parte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y prev~11o 
deliberación de; Consejo de Ministros en su reunión del dia se1a 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acePta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Mérida (Badajoz) de una finca urbana, 
Casa Carnicería Antigua sita en la calle del Puente, número 
quince. hoy Teniente Coronel Asensio, quince, la cual consta 
sólo de planta baja, con una extensión superfiCial de ciento 
treinta y ocho metros cuadrados; que linda: por la derecha en
trando, con herederos de don Manuel Rodríguez; izquierda. con 
doña Vicenta Sánchez, y espalda, con calle de la Cava, a. la que 
tiene puerta accesoria, con destino a la instalacián de una 
oficina de Información y Turismo 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la PrOPIedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Información '1 
Turismo para el indicado fin. . 

Articulo tercero.--J>or el Ministerio de Hacienda., a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán' a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Badajoz para que concurra a.l otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete . 

FRANCISCO FRANCO . 

El Ministro de Hacienda. 
. JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2622/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado por doña 
Juliana del Bosque Vaquero, domiciliada en Ma
drid, de una finca urbana radicada en Madrigal 
dé las Altas Torres (Avila), para ]J!'0tección ti coi¡.. 
8ervación de la Muralla de la localidad. ' 

Por doña JUliana del Bosque Vaquero, domic1l1ada en Madr1~ 
fué donada gratuitamente al Estado una finca urbana radiead8. 
en M~~al de las Altas Torres (Avi~a), para proteQCillD '1 
conservaclOn de la Muralla de la loca.lIdad; donación que ya 
fué formalizada por escritura otorgada ante el Notarlo de Ma.
drId don Juan M. Antonio AJvarez Robles en fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos sesenta y siete 

Considerándose conveniente por el MiniSterio de Educac1ón 
y Ciencia la conservación y protección de dicl1a Muralla., pro
cede aceptar la referida donación al Estado a que antes se 
alude, por parte de doña Juliana del Bi)sque Vaquea-o. refren
dando mediante el presente Decreto la operación ya efectuaQa. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda., en con
sonancia con lo dispuesto en el art iculo veinticuatro de la Ley 
del Patrimonio del Estado y preVia deliberación del Consejo 
de Ministras en su reunión del día seis de OC'tl,lbre .de. mil no
vecientos sesenta y siete, 


